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Introducción: los riesgos de trabajo representan elevados 
costos, ya que tienen consecuencias negativas no solo para 
el trabajador que sufre una lesión, sino también para su en-
torno, el empleador y los sistemas de salud.
Objetivo: realizar un análisis sobre la caracterización de 
los accidentes laborales asociados a la actividad o lugar 
de trabajo, los accidentes de trayecto y las enfermedades 
ocupacionales sufridos por derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) registrados durante el 
año 2024.
Material y métodos: diseño descriptivo y transversal, con 
enfoque cuantitativo. Los datos fueron obtenidos mediante 
la consulta de la Memoria Estadística 2024 generada por 
el IMSS.
Resultados: de los riesgos laborales ocurridos en 2024, el 
69% correspondió a accidentes de trabajo, el 28% a acci-
dentes de trayecto y el 3% a enfermedades ocupaciona-
les. De estos, el 61% se presentó en hombres y el 39% en 
mujeres. El grupo etario con mayor frecuencia de riesgos 
de trabajo fue el de 25 a 29 años. Las lesiones derivadas 
de estos accidentes con mayor frecuencia fueron los trau-
matismos superficiales (114,606) y, entre las enfermedades 
ocupacionales, las de mayor prevalencia fueron las dorso-
patías (2940).
Conclusiones: conocer las características de los riesgos 
laborales en trabajadores mexicanos facilitará enfocar ade-
cuadamente los esfuerzos para su prevención y, por lo tan-
to, la reducción de los costos derivados de dichos riesgos.

Resumen Abstract
Background: Occupational hazards represent high costs as 
they have negative consequences not only on the worker 
who suffers an injury, but also on his or her environment and 
the employer.
Objective: To carry out an analysis on the characterization 
of occupational accidents associated with the activity or 
workplace, commuting accidents and occupational disea-
ses, suffered by beneficiaries of the Mexican Social Security 
Institute registered during the year 2024.  
Material and methods:  Descriptive design, cross-sectio-
nal with a quantitative approach. The data were obtained 
through the consultation of the 2024 statistical report gene-
rated by the Mexican Social Security Institute.
Results: Of the occupational risks that occurred in 2024, 
69% were work accidents, 28% commuting accidents and 
3% occupational diseases. Of these, 61% of the risks occu-
rred in men and 39% in women. The age group with the hig-
hest frequency of occupational risks was 25 to 29 years old. 
The most frequent injuries resulting from these accidents 
were superficial trauma (114,606) and the most frequent oc-
cupational diseases were dorsopathies (2940).
Conclusions: Knowing the characteristics of occupational 
risks in Mexican workers will facilitate the appropriate focus 
of efforts for their prevention and therefore the reduction of 
costs derived from these risks.
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Introducción

En México, la fuerza laboral en el primer trimestre de 
2024 fue de 60.7 millones de personas, de las cuales 59.1 
millones estaban ocupadas. De la población económica-
mente activa en el período, 35.9 millones eran hombres y 
24.7 millones eran mujeres.1 Los trabajadores formales del 
sector privado en nuestro país están protegidos por la Ley 
del Seguro Social, a excepción de aquellos que son traba-
jadores independientes y quienes se encuentran al servicio 
de administraciones públicas federales, estatales o munici-
pales,2 y se encuentran afiliados al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) en el régimen obligatorio a través de 
sus empleadores.3 Para 2024, el número de trabajadores 
registrados bajo el seguro de riesgos de trabajo en el IMSS 
fue de 21,905,614.4 Por lo tanto, el IMSS es la institución de 
salud donde se registra la mayor cantidad de riesgos de tra-
bajo. En este sentido, la seguridad social de los trabajado-
res abarca los riesgos de trabajo, prestaciones en especie y 
en dinero, servicios médicos y pensiones.5

A nivel mundial, los riesgos de trabajo originan la muerte 
de, aproximadamente, tres millones de trabajadores anual-
mente,6 mientras que 395 millones sufren un accidente de 
trabajo no mortal cada año.7 De acuerdo con la Ley Federal 
del Trabajo (LFT), estos se definen como: “los accidentes y 
enfermedades a que están expuestos los trabajadores en 
ejercicio o con motivo del trabajo”.8 Cuando se habla de un 
accidente de trabajo, este se conceptualiza como:

“Toda lesión orgánica o perturbación funcional, inme-
diata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de un 
acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o 
con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar o el 
tiempo en que se preste”.8

Asimismo, se considera accidente de trabajo aquel que 
ocurre en el trayecto del trabajador de su domicilio a su 
lugar de trabajo y viceversa. Por otro lado, la enfermedad 
de trabajo, también conocida como enfermedad ocupacio-
nal, hace referencia a “todo estado patológico derivado de 
la acción continuada de una causa que tenga su origen o 
motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se 
vea obligado a prestar sus servicios”.8

Los riesgos de trabajo representan elevados costos, ya 
que tienen consecuencias negativas no solo en el traba-
jador que sufre una lesión, sino también en su entorno, el 
empleador y el sistema de salud.9,10 El costo directo esti-
mado por días de incapacidad y periodo de reemplazo del 
trabajador lesionado asciende a $443,491.40 pesos mexi-
canos.11 Por esta razón, el objetivo del presente trabajo fue 
realizar un análisis sobre la caracterización de los acciden-
tes laborales asociados a la actividad o lugar de trabajo, los 

accidentes de trayecto y las enfermedades ocupacionales 
sufridos por derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social registrados durante el año 2024.

Material y métodos

El presente trabajo parte de un diseño descriptivo y 
transversal, con enfoque cuantitativo. Con el fin de carac-
terizar los riesgos laborales que se presentaron con mayor 
frecuencia en la población trabajadora mexicana durante el 
año 2024, se consultó la Memoria Estadística 2024 gene-
rada por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a 
través de la página oficial del Gobierno de México.4

Para la caracterización de los riesgos de trabajo se 
tomaron en cuenta las siguientes estadísticas descriptivas, 
utilizando frecuencias, porcentajes y, en algunos casos, 
tasas: 1) tipos de riesgo con diferencia por sexo; 2) grupo 
etario con mayor frecuencia de riesgos de trabajo; 3) tipo 
de lesiones con diferencia por sexo; 4) enfermedades ocu-
pacionales más frecuentes; 5) defunciones por riesgo de 
trabajo; 6) actividades económicas con mayor frecuencia 
de accidentes de trabajo, y 7) actividades económicas con 
mayor frecuencia de enfermedades de trabajo.

Los datos presentados no comprometen el anonimato, 
ya que no se expone información de identificación ni de los 
centros laborales ni de los trabajadores afectados.

Resultados

Caracterización de los riesgos de trabajo 
2024

De un total de 610,751 riesgos laborales registrados 
durante el año de estudio, la mayoría fueron accidentes de 
trabajo con 418,514 casos (69%), mientras que los acci-
dentes de trayecto se registraron en 175,357 ocasiones 
(28%). Por otro lado, se reportaron 16,880 casos de enfer-
medades ocupacionales, lo que representa el 3% de los 
riesgos totales.

Respecto a la distribución por sexo, el 61% de los ries-
gos se presentó en hombres (353,358 casos), mientras que 
el 39% (257,393 casos) en mujeres. Asimismo, los hombres 
fueron los más afectados en cuanto a enfermedades ocupa-
cionales (57%) y accidentes de trabajo (62%) en compara-
ción con las mujeres (43 y 38%, respectivamente). Por otro 
lado, las mujeres sufrieron con mayor frecuencia accidentes 
de trayecto (51%) respecto a los hombres (49%).
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De acuerdo con los resultados de las memorias estadís-
ticas generadas por el IMSS en el periodo 2022–2024,4,12,13 

se registró un total creciente de riesgos laborales, predo-
minando los accidentes de trabajo, seguidos por los acci-
dentes de trayecto y, en menor medida, las enfermedades 
ocupacionales. La distribución por sexo evidenció que los 
hombres fueron los más afectados, representando el 61% 
de los riesgos totales (353,358 casos), especialmente en 
accidentes de trabajo (62%) y enfermedades ocupaciona-
les (57%), mientras que las mujeres presentaron una mayor 
incidencia en accidentes de trayecto (51%).

Al considerar los grupos de edad, se observó que los 
jóvenes adultos de 25 a 29 años concentraron la mayor 
parte de los accidentes tanto de trabajo como de trayecto 
durante los tres años estudiados. En 2024, este grupo regis-
tró 64,599 accidentes de trabajo y 32,020 accidentes de tra-
yecto, mostrando un patrón similar en 2023 y 2022, lo que 
resalta la vulnerabilidad de los trabajadores en esta etapa 
de la vida laboral. En cuanto a las enfermedades ocupa-
cionales, durante 2023 y 2024 el grupo de edad con mayor 
riesgo fue el de 50 a 54 años, mientras que en 2022 fue el 
de 35 a 39 años (cuadro I).

Al analizar la letalidad de los riesgos laborales registra-
dos durante 2024, se observa que, aunque los accidentes 
de trabajo representan la mayor proporción de casos (69% 
del total), su letalidad fue de 0.20%, lo que sugiere una 
menor gravedad relativa en comparación con otros tipos de 
eventos.

En contraste, los accidentes de trayecto presentaron 
una letalidad ligeramente superior (0.21%), reflejando el 
alto riesgo asociado al desplazamiento cotidiano de los tra-
bajadores, particularmente en zonas urbanas con alto flujo 
vehicular y largos tiempos de traslado.

Cuadro I Riesgos de trabajo registrados ante el IMSS en 2022-2024

Año Tipo de riesgo Hombres Mujeres Total casos
Porcentaje 

sobre total anual
Grupo de edad 
más afectado

2022

Accidentes de trabajo 227,155 125,306 352,461 	 67% De 25 a 29 años

Accidentes de trayecto 66,789 67,576 134,365 	 25% De 25 a 29 años

Enfermedades ocupacionales 9,631 7,249 16,880 	 3% De 35 a 39 años

2023

Accidentes de trabajo 247,670 146,135 393,805 	 68% De 25 a 29 años

Accidentes de trayecto 77,037 80,435 157,472 	 27% De 25 a 29 años

Enfermedades ocupacionales 9,927 8,526 18,453 	 3% De 50 a 54 años

2024

Accidentes de trabajo 257,899 160,615 418,514 	 69% De 25 a 29 años

Accidentes de trayecto 85,828 89,529 175,357 	 28% De 25 a 29 años

Enfermedades ocupacionales 9,632 7,248 16,880 	 3% De 50 a 54 años

*Datos obtenidos de las memorias estadísticas 2022, 2023 y 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social

Por su parte, las enfermedades ocupacionales, aunque 
menos frecuentes, mostraron la tasa de letalidad más alta 
(0.24%), lo que evidencia que este tipo de padecimientos 
tienden a evolucionar hacia formas más graves o se detec-
tan de manera tardía, aumentando la probabilidad de des-
enlace fatal (cuadro II).

Durante el año 2024 se identificaron marcadas diferen-
cias entre las regiones del país en cuanto a la incidencia de 
riesgos laborales. En el caso de los accidentes de trabajo, 
las entidades federativas con mayor número de registros 
fueron: Estado de México (específicamente la Delegación 
Estado de México Oriente) (22,304 casos), Jalisco (19,533) 
y Guanajuato (11,791). Esta concentración puede expli-
carse por la fuerte presencia de industrias manufactureras, 
automotrices y de la construcción, sectores que deman-
dan gran cantidad de mano de obra y donde el manejo de 
maquinaria, la exposición a procesos físicos intensos y las 
largas jornadas aumentan la posibilidad de accidentes.

Respecto a los accidentes de trayecto, los tres estados 
con mayor incidencia fueron Jalisco (46,376 casos), Estado 
de México (Delegación Estado de México Oriente) (38,317 
casos) y Nuevo León (28,139 casos). Este tipo de acciden-
tes se relaciona con factores urbanos y de movilidad, ya que 
en estas entidades existen vastas zonas metropolitanas 
con alto flujo vehicular y desplazamientos prolongados, lo 
que incrementa la exposición de los trabajadores a riesgos 
durante su traslado.

En cuanto a las enfermedades ocupacionales, las cifras 
más elevadas se registraron en Coahuila (3355 casos), 
seguido de Nuevo León (1413) y Baja California (1127). En 
estos estados predominan actividades industriales y meta-
lúrgicas que implican contacto frecuente con agentes quí-
micos, físicos o biológicos, lo que podría explicar la mayor 
prevalencia de este tipo de padecimientos.
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Cuadro II Defunciones por riesgo de trabajo registradas ante el IMSS en 2024

Tipo de riesgo laboral Casos totales Defunciones Letalidad (%)

Accidente de trabajo 418,514 	 859 0.20 

Accidente de trayecto 175,357 	 375 0.21 

Enfermedad ocupacional 16,880 	 40 0.24 

Total 610,751 	 1274 0.21

*Datos obtenidos de la memoria estadística 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social

Cuadro III Tipos de lesiones derivadas de los accidentes de trabajo registrados ante el IMSS en 2024

Hombre Mujer Total

Tipo de lesión Casos Porcentaje Casos Porcentaje Casos Porcentaje

Traumatismos superficiales 62,713    55 51,893    55 114,606 	 27

Luxaciones, esguinces y desgarros 56,517    54 48,941    46 105,458 	 25

Heridas 52,414    74 18,625    26 71,039 	 17

Fracturas 27,862    76 8,719    24 36,581 	 9

Traumatismos 15,819   66 8,121   34 23,940 	 6

Quemaduras y corrosiones 6,671   62 4,084   38 10,755 	 3

Cuerpo extraño 3,916   84 674   15 4,590 	 1

Amputaciones 2,823   82 568   17 3,391 	 1

Intoxicaciones 207   53 126   38   333 	 0

Varios de frecuencia menor 28,957   60 18,864   39 47,821 	 11

Total 257,899   62 160,615   38 418,514 	 100

*Datos obtenidos de la memoria estadística 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social.
(No se incluyen accidentes en trayecto)

Caracterización de los accidentes de tra-
bajo 2024

En cuanto a las principales lesiones ocurridas por acci-
dentes de trabajo registrados con motivo o en el lugar de 
trabajo (n = 418,514), las que se presentaron con mayor fre-
cuencia fueron los traumatismos superficiales, con 114,606 
casos (27%), seguidos por las luxaciones, esguinces y des-
garros, con 105,458 casos (25%), y por las heridas, con 
71,039 casos (17%). Las lesiones que ocurrieron con mayor 
frecuencia en hombres fueron los cuerpos extraños (84%) 
y las amputaciones (82%). Por otro lado, las lesiones más 
frecuentes en mujeres fueron los traumatismos superficia-
les (55%) y las luxaciones, esguinces y desgarros (46%) 
(cuadro III).

La actividad económica donde se presentó el mayor 
número de casos de accidentes de trabajo fue la construc-
ción de edificaciones y obras de ingeniería, que registró 
35,122 casos, lo cual representó una tasa de 2.7 por cada 
100 trabajadores. De igual forma, en este ramo se presen-
taron la mayor cantidad de incapacidades permanentes y 
defunciones derivadas de dichos accidentes (2149 y 167, 
respectivamente). No obstante, la mayor tasa de acciden-

tes laborales por cada 100 trabajadores se presentó en el 
sector de preparación y servicio de alimentos y bebidas, con 
3.3 (cuadro IV).

Caracterización de las enfermedades 
ocupacionales 2024

Respecto a las enfermedades de trabajo, las patologías 
más frecuentes fueron las dorsopatías con 2940 casos 
(24%), las hipoacusias con 2577 casos (20%) y las lesio-
nes del hombro con 1568 casos (12%). Las enfermedades 
de trabajo que ocurrieron con mayor frecuencia en hom-
bres fueron las dorsopatías (36%) y las hipoacusias (30%). 
Por otro lado, las enfermedades ocupacionales con mayor 
número de casos en mujeres fueron el síndrome del túnel 
carpiano (23%) y las lesiones del hombro (19%) (cuadro V).

Por otra parte, la actividad económica donde se presentó 
el mayor número de casos de enfermedades de trabajo fue 
la construcción, reconstrucción y ensamble de equipo de 
transporte y sus partes, que registró 1901 casos, lo cual 
representó una tasa de 16.1 por cada 100 trabajadores. Sin 
embargo, la industria con la mayor cantidad de incapacida-
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Cuadro IV Cinco principales actividades económicas con mayor frecuencia de accidentes de trabajo registrados ante el IMSS en 2024

Accidentes de trabajo
Incapacidades perma-

nentes por accidentes de 
trabajo iniciales

Defunciones por accidentes 
de trabajo

Actividad económica Casos
Por cada 

100 trabajadores
Casos

Por cada 
1000 trabajadores

Casos
Por cada 

10,000 trabajadores

Construcción de edificaciones y de obras de 
ingeniería

35,122  	 2.7 2,149 1.6
	 167 1.3

Compraventa en tiendas de autoservicio y de 
departamentos especializados por línea de 
mercancías

31,075  3.2  550 0.6
 	 6 0.1

Compraventa de alimentos, bebidas y productos 
del tabaco

27,416  2.6   858 0.8
 	 41 0.4

Elaboración de alimentos 24,817  2.8 1,259 1.4
 	 31 0.3

Preparación y servicio de alimentos y bebidas 24,278 3.3   407 0.5   	 6 0.1

*Datos obtenidos de la memoria estadística 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social. Se presentan las 5 actividades económicas 
con más frecuencia de accidentes de trabajo.
(No se incluyen accidentes en trayecto).

Cuadro V Diez enfermedades de trabajo ocurridas con mayor frecuencia registradas ante el IMSS en 2024

Hombre Mujer Total

Enfermedades de trabajo Casos Porcentaje Casos Porcentaje Casos Porcentaje

Dorsopatías 2,500 	 26 440 	 6 2,940 	 17

Hipoacusias 2,137 	 22 440 	 6 2,577 	 15

Lesiones del hombro 445 	 4 1,123 	 15 1,568 	 9

Síndrome del túnel carpiano 174 	 2 1,344 	 19 1,518 	 9

Tenosinovitis de estiloides radial de quervain 102 	 1 830 	 11 932 	 6

Otras sinovitis, tenosinovitis y bursitis 146 	 2 722 	 10 868 	 5

Artrosis 630 	 7 135 	 2 765 	 5

Intoxicaciones 401 	 4 270 	 4 671 	 4

Dermatitis de contacto 216 	 2 283 	 4 499 	 3

Enfermedad del ojo y sus anexos 274 	 3 161 	 2 435 	 3

Todas las demás 2,606 	 27 1,501 	 21 4,107 	 24

Total 9,631 	 100 7,249 	 100 16,880 	 100

*Datos obtenidos de la memoria estadística 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social.

des permanentes fue la de extracción y beneficio de mine-
rales metálicos, con 1247 casos, mientras que la mayor 
cantidad de defunciones se registró en el ramo de servicios 
de administración pública y seguridad social, con 6 defun-
ciones durante el año (cuadro VI).

Discusión

Durante la revisión de la literatura se observó una mar-
cada ausencia de trabajos de investigación actualizados 
que aborden el tema de los riesgos de trabajo en México, lo 
que ha limitado contar con resultados de investigación que 

sirvan de referencia para la comparación de hallazgos, ya 
que la mayoría de los estudios disponibles presenta repor-
tes de casos específicos y hace referencia a estadísticas 
anteriores a 2019. Esto pone de manifiesto la necesidad 
de generar información confiable y actualizada que permita 
conocer las características de los riesgos de trabajo que 
afectan a la población trabajadora en la actualidad.

A partir del análisis realizado en el presente trabajo, se 
identificó que los riesgos laborales con mayor índice de 
ocurrencia en la población trabajadora mexicana durante 
2024 fueron los accidentes de trabajo con motivo o en el 
lugar de trabajo, con 418,514 casos, los cuales represen-
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Cuadro VI Cinco principales actividades económicas con mayor frecuencia de enfermedades ocupacionales registradas ante el IMSS en 
2024

Enfermedades de trabajo
Incapacidades permanentes por 

enfermedades de trabajo
Defunciones por  

enfermedades de trabajo

Actividad económica Casos
Por cada 

100 trabajadores
Casos

Por cada 
1 000 trabajadores

Casos
Por cada 

10 000 trabajadores

Construcción, reconstrucción y 
ensamble de equipo de transporte 
y sus partes

1,901 	 16.1 1,129 	 1.0  1 	 0

Industrias metálicas básicas 1,283 91  1,218  8.6  0 0

Elaboración de alimentos 1,006 11.3    586 0.7  1 0

Extracción y beneficio de minerales 
metálicos

991 134.9 1,247 17.0  2 0.3

Servicios de administración pública 
y seguridad social

869 11  265 0.3  6 0.1

*Datos obtenidos de la memoria estadística 2024 del Instituto Mexicano del Seguro Social. Se presentan las 5 actividades económicas 
con más frecuencia de enfermedades de trabajo

taron el 69% de los riesgos laborales totales registrados. 
Esto es congruente con los hallazgos del estudio realizado 
por Barragán y García en México, el cual muestra que las 
cifras de siniestralidad en la industria superan los 350,000 
accidentes por año, manteniéndose constantes hasta el 
período de pandemia, donde se observó una tendencia a 
la baja probablemente como resultado de la paralización de 
actividades económicas.14

En cuanto a las características de los trabajadores 
afectados, respecto a la distribución por sexo, se observó 
una mayor prevalencia de riesgos laborales en hombres 
(61%) respecto de las mujeres (39%). Esto se explica al 
tomar en cuenta que, de acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), la población masculina 
económicamente activa es superior a la femenina (35.9 
millones y 24.7 millones, respectivamente).1 Esta diferen-
cia representa una participación laboral 29.3 puntos mayor 
en hombres, por lo que la población masculina expuesta es 
mayor.15 Aunque por la naturaleza de la fuente no es posi-
ble establecer los factores causales de los riesgos labora-
les, la diferencia observada puede relacionarse con que los 
hombres suelen realizar trabajo físico como carga de mate-
riales, manejo de equipos y herramientas, o desempeñarse 
en la construcción, que es el sector con mayor presencia de 
riesgos laborales.16

Los tipos de lesiones más comunes derivadas de acci-
dentes de trabajo también presentaron diferencias por sexo. 
En hombres predominaron los cuerpos extraños (84%) y las 
amputaciones (82%), mientras que en mujeres predomina-
ban los traumatismos superficiales (55%) y las luxaciones, 
esguinces y desgarros (46%). En cuanto a las enfermeda-
des de trabajo, en hombres fueron más comunes las dor-
sopatías (36%) y las hipoacusias (30%), mientras que en 

mujeres lo fueron el síndrome del túnel carpiano (23%) y las 
lesiones del hombro (19%). Llama la atención que tres de 
estas cuatro enfermedades están asociadas a la exposición 
laboral a factores de riesgo ergonómicos.17,18,19 En el caso 
de las mujeres, estas afectan principalmente las extremi-
dades superiores, lo que puede relacionarse con trabajos 
manuales como ensamblado, inspección, cajas de cobro, 
entre otros.

Por otro lado, aunque los trastornos mentales ya se 
encuentran normados como producto de la exposición a 
riesgos psicosociales20,21 y son reconocidos como enferme-
dad laboral ante la ley,22 no figuraron entre las diez enfer-
medades más comunes del año, ya que solo se reportaron 
217 casos.4

Respecto a los grupos de edad más vulnerables, el de 
25 a 29 años presentó la mayor frecuencia de accidentes 
de trabajo y de trayecto. Esto sugiere que, aunque los acci-
dentes continúan siendo el riesgo más frecuente, es nece-
sario prestar atención especial a los jóvenes adultos. En 
contraste, para las enfermedades ocupacionales, el grupo 
más afectado fue el de 50 a 54 años, población más madura 
y con mayor tiempo de exposición a los factores de riesgo. 
Esto coincide con la definición de enfermedad ocupacional, 
que implica exposición continua y prolongada en el tiempo. 
Por lo tanto es necesario prestar atención especial a estas 
poblaciones y diseñar estrategias preventivas específicas 
en cada caso.

Los resultados también evidencian que la distribución 
regional de los riesgos laborales se relaciona directamente 
con la estructura económica y las condiciones de trabajo 
de cada zona. Mientras las regiones industriales concentran 
los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, las 
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áreas con mayor urbanización muestran más accidentes de 
trayecto. Esto sugiere la necesidad de diseñar estrategias 
preventivas diferenciadas, adaptadas a las características 
productivas y sociales de cada región del país.

En cuanto a la letalidad, los resultados indican que la fre-
cuencia no necesariamente refleja la severidad del riesgo, 
y que la atención institucional debe equilibrar la prevención 
de accidentes con programas de vigilancia epidemiológica 
y diagnóstico oportuno. Los accidentes de trayecto, por 
ejemplo, constituyen una problemática relevante que com-
bina factores laborales, urbanos y de movilidad, requiriendo 
intervenciones conjuntas entre los sectores salud, trans-
porte y seguridad laboral.

El espectro de los riesgos laborales es amplio, diverso y 
depende del contexto de cada centro de trabajo.23 Aunque 
la siniestralidad en la construcción ha mostrado una dismi-
nución, la incidencia sigue siendo mayor que en otras acti-
vidades económicas y con consecuencias más severas.24,25 
De acuerdo con los resultados, la principal causa de defun-
ciones asociadas a la actividad laboral fueron los acciden-
tes de trabajo (68%). Durante el año, la mayor cantidad de 
defunciones por accidentes y enfermedades ocupacionales 
se presentó en el sector de la construcción de edificaciones 
y obras de ingeniería (167 y 6 casos, respectivamente).4

A partir de los resultados, se considera de suma impor-
tancia que los empleadores establezcan estrategias pre-
ventivas en sus centros de trabajo, tomando en cuenta las 
características de la población afectada y de las lesiones 
y enfermedades más frecuentes o más severas. La ges-
tión de la prevención de riesgos laborales debe integrarse 
al sistema general de gestión de cada centro de trabajo,26 
mediante la aplicación de técnicas de seguridad e higiene 
industrial, medicina del trabajo y psicosociología.27,28

Es importante señalar las limitaciones de este estu-
dio: los datos derivan únicamente de la población afiliada 

al IMSS al momento del riesgo laboral, por lo que no se 
incluye a la totalidad de la población trabajadora del país. 
Asimismo, algunos riesgos de trabajo podrían no ser repor-
tados correctamente por los empleadores al Instituto, lo 
que podría generar subregistro y presencia de riesgos 
ocultos. Finalmente, dado que el diseño es transversal, no 
es posible establecer causalidad ni factores de riesgo aso-
ciados directamente con los accidentes y enfermedades de 
trabajo que brinden información directa sobre estrategias 
de prevención puntuales. 

Conclusiones

La caracterización de los accidentes laborales, acciden-
tes de trayecto y enfermedades ocupacionales sufridos por 
derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
durante 2024 muestra una mayor prevalencia de accidentes 
de trabajo en relación con los accidentes de trayecto y las 
enfermedades ocupacionales. Asimismo, los accidentes de 
trabajo constituyeron la principal causa de fatalidades en el 
período. Los hombres fueron los más afectados y el grupo 
etario más frecuente fue el de 20 a 39 años.

La literatura reciente sobre esta problemática en México 
es escasa, pues se identifica una marcada ausencia de 
estudios recientes sobre las características de los riesgos 
de trabajo y de la población trabajadora afectada,lo que 
representa una oportunidad para la investigación. Conocer 
las características de los riesgos laborales permitirá enfocar 
adecuadamente los esfuerzos de prevención y, por lo tanto, 
reducir los costos derivados de ellos.

Declaración de conflicto de interés: los autores han completado y 
enviado la forma traducida al español de la declaración de conflic-
tos potenciales de interés del Comité Internacional de Editores de 
Revistas Médicas, y no fue reportado alguno que tuviera relación 
con este artículo.
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